RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1- 0000844, E. 690/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, relacionadas con la renovación del contrato de arrendamiento del local que sirve de asiento a la Sala de Esparcimiento de la Dirección General de Casinos en el Departamento de Treinta y Tres; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente la Dirección General de Casinos renovó el contrato de arrendamiento celebrado con fecha 22 de febrero de 2010, respecto del local que sirve de asiento a la Sala de Esparcimiento Treinta y Tres, localidad catastral Treinta y Tres, sito en la primera sección judicial del Departamento de Treinta y Tres, el cual forma parte integrante del Padrón Nº 9.506, manzana catastral Nº 61, con un área de 479.451 cm, con frente a la calle Pablo Zufriateguy Nº 1075;

2) que con fecha 22 de enero de 2013 la Contadora Delegada de este Tribunal observó el gasto por contar con principio de ejecución, vulnerando lo dispuesto por el Literal B), Artículo 211 de la Constitución de la República; 

3) que por Resolución Nº 27/2013 de fecha 25 de enero de 2013, la Dirección General de Casinos dispuso insistir en el gasto, considerando que si bien admite que se ha verificado lo señalado por la Contadora Delegada con fecha 22/01/2013, por razones de fuerza mayor se vio compelida a afectar el gasto durante el actual Ejercicio 2013 y con cargo al mismo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada con fecha 22 de enero de 2013, por la Contadora Delegada de este Tribunal; 

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.- 
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